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Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara*

Las comisiones de Familia, Mujer y Minoridad,
de Legislación Penal y de Seguridad Interior han
considerado el proyecto de declaración de la señora
diputada Savrón y otros señores diputados, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga im-
plementar un mecanismo de coordinación entre los
distintos organismos del Estado vinculados a la
temática de la minoridad, y otras cuestiones cone-
xas, y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, implemente
un mecanismo de coordinación entre los distintos
organismos del Estado vinculados a la temática de
la niñez y a quienes tengan a su cargo el control de
las fronteras del país, a fin de accionar en conjunto
en la prevención y búsqueda de niños desaparecidos.

Sala de las comisiones, 28 de junio  de 2000.

Graciela M. Giannettasio. - Dámaso La-
rraburu. - José H. Jaunarena. - Ju-
l i o  A. Tejerina. - M a n u e l  J. Bala-
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En

drón - Marta I. Di Leo. - Nilda
C. Garré. - Amado N. Juri. - Marta
del Carmen Argul.  - Miguel A. Abe-
lla - Agustín Díaz Colodrero. -
Bernardo P. Qunizio - Alfredo J
Castañón. - María E. Biglieri. - Elisa
M. Carrió. - Aurelia A Colucigno. -
Bárbara I. Espíndola. - Juan C. Fari-
zano - María del Carmen Falbo. -
Victor M. Fayad. - Isabel E. Foco.
- Teodoro R. Funes. - Hilda B. Gon-
zález de Duhalde. - Carlos R. Iparra-
guirre. - María del Carmen Linares.
- Mabel G. Manzotti. - Silvia V.
Martínez - Javier Mouriño. - Marta
Palou. - Sarah A Picazo. - José A.
Recio - Jorge Rivas - Antonio  A .
Romano. - José L Saquer - H a y d é
T. Savrón. - María N. Sodá - Car-
los E. Soria. - Marcelo J. Stubrin. -
Miguel A. Toma. - Ramón H. Torres
Molina. - Rosa E. Tulio. - Juan M
Urtubey.  - Arnoldo  M. Valdovinos.

disidencia parcial :
Franco Caviglia

INFORME

Honorable Cámara.

Las comisiones de Familia,  Mujer  y Minoridad,
de Legislación Penal y de Seguridad Interior al
considerar el proyecto de declaración de la señora
diputada Savrón y otros señores diputados, relativo
a solicitar al Poder Ejecutivo disponga implementar
un mecanismo de coordinación entre los distintos or-
ganismos del Estado vinculados a la temática de la
minoridad, y otras cuestiones conexas, han resuelto
efectuar modificaciones de carácter formal, enten-
diendo que deben ajustarse algunas denominaciones
a las dispuestas en la Convención Internacional de
los Derechos del Niño -de rango constitucional-.
En lo demás las comisiones creen innecesario abun-
dar en más detalles que los expuestos en los fun-
damentos que lo acompañan, por lo que los hacen
suyos, y así lo expresan.

Graciela M. Giannettasio.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
En los últimos años hemos escuchado con estupor

cómo en nuestro país, desaparecen niños de corta y
mediana edad sin que nada más se pueda saber de
ellos, sin dejar el menor indicio que pueda orientar
a los investigadores hacia una explicación verosímil,
en muchos casos ello se debe a que estos menores
son sacados fuera del país con lo cual resulta muy
difícil dar con el paradero de los mismos.  Este pro-
yecto apunta precisamente a este aspecto de esta
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problemática compleja, creemos que la articulación
de políticas en conjunto del Consejo Nacional del
Menor, Policía Federal, tribunales de menores, Po-
der Judicial, Gendarmería, Ministerio de Relaciones
Exteriores entre otros organismos públicos deberían
actuar mancomunadamente en coordinar acciones de
carácter preventivo tendientes a evitar la salida del
país de los menores, alertar a la ciudadanía en este
sentido y realizar un estricto control en las fronteras
Ello no solucionará el problema pero por lo menos
dificultará el accionar de las organizaciones delic-
tivas dedicadas al tráfico de menores.

Desde la localidad de San Martín de los Andes,
lugar donde desapareció hace poco tiempo una me-
nor, la fundación PIRES nos ha hecho llegar una
petición en este sentido, además de requerir una
investigación más profunda de los casos de los me-
nores desaparecidos. Esta fundación viene bregando
desde 1996 en pos de la protección de los chicos,
es así como legisladores de la provincia del Neuquén
nos hacemos eco de las legítimas inquietudes plan-
teadas, que a su vez, no podemos dejar de señalar
tienen lugar frente a la ineficacia -justificada o
no- de los organismos públicos de seguridad en
este aspecto.

Difícilmente existan delitos más terribles que los
que involucran menores, creemos que en nuestro país
aún no se ha dado a este tema la relevancia que
tiene, es así que propiciamos se aúnen los esfuerzos
de Estado a través de sus organismos competentes
en procura de los objetivos descritos.

Por las r pronta apro-
bación del

azones expuestas solicito la
presente proyecto.

Haydé T. Savrón. - Isabel E. Foco. -
Maria E. Herzovich. - Mabel G. Man-
zotti. - Delia N. Pinchetti de Sierra
Morales. - Pedro Salvatori.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA.

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo na-
cional, a través de los organismos competentes, im-
plemente un mecanismo de coordinación entre los
distintos organismos del Estado vinculados a la te-
mática de la minoridad y a quienes tengan a su
cargo el control de las fronteras del país a fin de
accionar en conjunto en la prevención y búsqueda
de menores dasaparecidos

Haydé  T. Savrón. - Isabel E. Foco. -
Maria E. Herzovich. - Mabel G. Man-
zotti. - Delia N. Pinchetti de Sierra
Morales. - Pedro Salvatori.


